REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinte de abril de dos mil diez.

A fojas 1571: por acompañado el documento, con citación.

Respecto de la solicitud de fojas 1564, traslado. Informe la Fiscalía Nacional Económica, dentro de quince días hábiles, conforme al mérito de autos. Ofíciese.
Notifíquese por correo electrónico.

Rol C Nº 150-08. 
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